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Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023 
 
Ref. Ejecutivo Cuad. Medidas cautelares – corrige auto. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00587-00 
 
En atención la solicitud allegada por la parte demandante y 
conforme con lo establecido en el artículo 286 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, Resuelve: 
 
Corregir el numeral 2 del auto del 5 de mayo de 20231, el cual 

quedará así:  

«2. Desglosar la póliza No. 17-41-101061237 allegada por la 
parte demandada a quien se le debe entregar [Carpeta 
001cuadernoPrincipal 029CausionCorregida] con su 
respectiva constancia de acuerdo con el art. 116 del C.G.P., 
lo anterior dado que en auto del 3 de febrero de 2023 se 
aceptó el desistimiento de la caución para el levantamiento 
de las medidas cautelares2. 

 
En lo demás permanezca incólume la providencia.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
JACH 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 78 del 18 de mayo de 2023. 
 
 
 
 

 
1 033AutoOrdenaSecuestroDesglosePoliza202000587 
2 029AutoAceptaDesistimientoCaución2020 



Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c314c77162f62adc1e80dfdc85e631529e89c0202550bbf86b4e3021217973c5

Documento generado en 17/05/2023 04:32:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


